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rismo, Comercio y Deporte y en el de la Delegación Provincial, 
sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, así como en la 
página web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de junio de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Empresa Pública Hospital de Poniente de Alme-
ría, correspondiente al ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad de determinadas áreas del Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar (Almería), correspondiente al 
ejercicio 2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueban los nue-
vos compromisos a incluir en las Cartas de Servicios de 
las Unidades Funcionales y Servicios de la Universidad 
de Granada.

Vistos los proyectos de las Cartas de Servicios elaborados 
por las Unidades Funcionales y Servicios de la Universidad de 
Granada, se procede a incluir los nuevos compromisos en las 
Cartas de Servicios siguientes: Archivo Universitario; Becas; 
Biblioteca Universitaria; Centro de Formación Continua y Aula 
Permanente de Formación Abierta; Centro de Servicios de In-
formática y Redes de Comunicaciones; Económica; Gabinete 
de Acción Social; Laboratorios; Servicio de PDI; Servicio de 
Gestión de Investigación (publicadas en el BOJA núm. 67, de 7 
de abril de 2009); Centros Académicos; Departamentos; Edito-
rial Universidad de Granada; Servicio de Evaluación, Calidad y 
Planes de Estudio; Servicios Jurídicos (publicadas en el BOJA 
núm. 87, de 8 de mayo de 2009); Extensión Universitaria; Or-
denación Académica; Prevención; Oficina de Relaciones Inter-
nacionales; Residencias y Colegio Mayor; Servicio de Alumnos; 
Servicio de Asistencia Estudiantil; Servicio de Asuntos Gene-
rales; Servicio de Habilitación y Seguridad Social; Servicio de 
Másteres Oficiales y Doctorado; Centro de Promoción de Em-
pleo y Prácticas; Servicio de PAS y Unidad Central de Servicios 
(publicadas en el BOJA núm. 92, de 15 de mayo de 2009) y, 
en el marco del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, en el 
ámbito de la Administración General del Estado y del Convenio 
suscrito con la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, de 26 de marzo del 2007, para la 
aplicación del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre –modi-

ficado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio–, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la 
calidad de los servicios públicos y se establecen los Premios 
de la Calidad de los Servicios Públicos, y en uso de la compe-
tencia que me confiere el art. 7.1 de este último Decreto,

D I S P O N G O

1.º Conforme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Granada de 14 de mayo de 2009, ordenar la 
publicación de la presente Resolución, por la que se procede 
a incluir los nuevos compromisos en las Cartas de Servicios 
siguientes: Archivo Universitario; Becas; Biblioteca Universi-
taria; Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 
Formación Abierta; Centro de Servicios de Informática y Redes 
de Comunicaciones; Económica; Gabinete de Acción Social; 
Laboratorios; Servicio de PDI; Servicio de Gestión de Investiga-
ción (todas las Cartas de Servicios anteriores publicadas en el 
BOJA núm. 67, de 7 de abril de 2009); Centros Académicos; 
Departamentos; Editorial Universidad de Granada; Servicio de 
Evaluación, Calidad y Planes de Estudio; Servicios Jurídicos 
(publicadas en el BOJA núm. 87, de 8 de mayo de 2009); 
Extensión Universitaria; Ordenación Académica; Prevención; 
Oficina de Relaciones Internacionales; Residencias y Colegio 
Mayor; Servicio de Alumnos; Servicio de Asistencia Estudian-
til; Servicio de Asuntos Generales; Servicio de Habilitación y 
Seguridad Social; Servicio de Másteres Oficiales y Doctorado; 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas; Servicio de PAS 
y Unidad Central de Servicios (publicadas en el BOJA núm. 92 
de 15 de mayo de 2009), y que se contienen en los Anexos 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII, 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Los presentes nuevos compromisos de las Cartas de 
Servicios de la Universidad de Granada tendrán efectos a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Granada, 16 de junio de 2009.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro.

ANEXO I

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: 01 Bibliotecas.
Servicios: Archivo Universitario de Granada.
Miembros del Equipo de Trabajo (incluido el Responsable 

de la Unidad Funcional):
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Poner a disposición del 

personal de administración 
y actualizar anualmente una 

guía de formación virtual para 
facilitar el acceso y trabajo en 

los Archivos de Oficina

Número de actualizaciones de 
la guía de formación virtual

Posibilitar la consulta a 
través del OPAC (catálogo 

en línea) de al menos 1000 
registros correspondientes a 
la documentación histórica 
conservada en el Archivo 

Universitario

Número de registros
disponibles
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Compromiso asociado Indicador
Responder al 95% de las 

solicitudes de información y 
asesoramiento que lleguen al 
correo oficial de la Unidad de 
Calidad Ambiental (uca@ugr.
es) en un plazo no superior a 

3 días hábiles

Porcentaje de solicitudes 
respondidas en plazo

Ofrecer asistencia psicosocial 
a todo el personal de la UGR 

que lo solicite

Porcentajes de solicitantes 
que reciben asistencia

psicosocial 

Fecha:
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Francisco

Sicilia Gutiérrez.

ANEXO XIX

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Oficina de Relaciones Internacionales.
Servicios: 
- Gestionar la movilidad internacional de estudiantes, pro-

fesores y P.A.S.
- Gestionar los convenios, difundir los proyectos interna-

cionales y asesorar en la elaboración y gestión económica de 
los mismos.

- Atender e informar al usuario.
- Mantener y fomentar la presencia institucional de la UGR 

en las redes y asociaciones internacionales de universidades.
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Fecha: 17.2.09
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Mercedes Ló-

pez Roldán.
ANEXO XX

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Residencias y Colegio Mayor.
Servicios: R.I. Corrala de Santiago.
R.I. Carmen de la Victoria
C.M. Isabel La Católica.
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Entregar en el momento de 

la recepción del usuario, una 
subcarpeta, en la que se le 
informa de la normas de 

funcionamiento del Centro y 
donde recoge información 

sobre las actividades
culturales de la Universidad y 

turísticas de la ciudad 

Porcentaje de usuarios que 
han recibido documentación 

impresa

Contestar el 95 % de las
Quejas presentadas en un 
plazo no superior a 10 días 
hábiles desde su recepción

Porcentaje de quejas contes-
tadas en 10 días hábiles

Fecha: 18 de febrero de 2009.
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Juan Carlos 

Morillas Pérez.

ANEXO XXI

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: 12 (Servicio de Alumnos).
Servicios: 
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Fecha: 5 de mayo de 2009.
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Ramón Ma-

drid Pérez.

ANEXO XXII

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Servicio de Asistencia Estudiantil.
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Realizar al menos dos Jorna-
das informativas anuale por 
centros para estudiantes de 

la UGR 

Núm. jornadas informativas 
para estudiantes de la UGR 

realizadas anualmente

Realizar al menos dos jorna-
das de información anuales 

para solicitantes de proyectos

Núm. de jornadas informati-
vas para solicitantes de pro-
yectos realizadas anualmente

Compromiso asociado Indicador

Resolver al menos el 90% de 
las incidencias administrativas 
surgidas durante los días de 
celebración de la Prueba de 
Acceso (Selectividad), dentro 

de ese mismo periodo de 
tiempo

Porcentaje de incidencias 
resueltas durante los días de 

examen

Elaborar la propuesta de 
resolución de las solicitudes 
derivadas al área de asuntos 
generales y académicos, que 

se tramiten con informe o 
realización de cualquier otro 
acto de instrucción, en un 
plazo máximo de 15 días 

hábiles desde la entrada de 
la solicitud en el servicio de 

alumnos

Tiempo de elaboración de la 
propuesta de resolución
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